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INCENTIVOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
DISPOSITIVOS Y SERVICIOS T.I.C. 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
PERSONAS DE 80 Ó MÁS AÑOS DE EDAD

Orden de 21 de septiembre de 2011 (BOJA Nº 237, 2 de diciembre de 2011)
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

Beneficiarios.-
• Andaluces/as  que  presenten  una  discapacidad  física, 

psíquica  o  sensorial  reconocida  por  la  Consejería  de 
Igualdad  de  la  Junta  de  Andalucía,  de  un  grado  de 
discapacidad igual o superior al 33 %, o personas 
que tengan cumplidos 80 años de edad.

Actuaciones subvencionables.-
• Adquisición de equipos, dispositivos, software y sus 

posibles servicios asociados (soporte a la instalación, 
envío, formación, etc.), accesorios, adaptaciones, ...

• Incluidos en el Catálogo de Productos de Apoyo TIC.

Cuantía de los incentivos.- 
• Hasta  el  100  %  del  presupuesto  aceptado  en  la 

resolución  de  concesión,  con  una  cuantía  máxima  de 
1.500 euros y mínima de 100 euros.

Plazo presentación de solicitudes.-

• Hasta el 20 de ABRIL  de 2012.  

PARA MÁS INFORMACIÓN:
OFICINA DE DESARROLLO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL CASTILLO DE LAS GUARDAS

(A.L.P.E. Manuel Moreno Rodríguez)
Pza. del Llano, nº 6.- 41890-El Castillo de las Guardas (Sevilla)

TLF.: 954.13.05.01 - FAX: 954.13.07.11 – e-mail:adlcastillo@dipusevilla.es
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